
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 1411 

 

Popayán, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 052 del 20 de mayo de 

2.022 

 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00139-00.  

DTE: KAROL NATHALY ARGOTE ORTEGA 

DDO: HUVEIMAR FABIAN SAMBONI ESPINOSA Y ELIZABETH 

QUIÑONEZ BUITRON. 

 

Visto el escrito allegado por una de las personas ejecutadas dentro del 

proceso de la referencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - TENER POR NOTIFICADO a la demandada ELIZABETH 
QUIÑONEZ BUITRON quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

34.318.002, por CONDUCTA CONCLUYENTE, del contenido del 

MANDAMIENTO DE PAGO, calendado el 22 de marzo de 2022 y las demás 

providencias que a la fecha haya proferido el despacho dentro del 

presente proceso. 

 

SEGUNDO. -  DISPONER que tal notificación comienza a surtir efectos 

desde el día de presentación del escrito, esto es el 3 de mayo del cursante, 

de conformidad con el Inc. 1 del art. 301 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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